
SIGUIENTE: 

Correep. Expte. D-0048$I97- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

'\POR CUANTO: 

) 	EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

c3 
ORDENANZA Q.3  

Artículo-1°:-Dlspónese de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Ley FP 9533180 
la desafectación del dominio público correspondiente a la parcele 16 de 
la mz. 76d - sección E, circunscripción 1, proveniente del plano de 
mensure y subdivisión de la fracción IX en la Intersección de Miflán y 
Rincón (ex calla N°4), el que pasara a Integrar el dominio privado de la 
Municipalidad de Lanús.- 

Articulo-20:-Aclárase que la superficie que se desafecta se referencia al plano de 
mensure y subdivisión registrado bajo el N°25134173, el que se encuentra 
glosado a fe. 8 en las actuaciones registradas bajo el N° 2416-3825182 
y Expte. D-00488197. H.C.D., que forma parte integrante de la 
presente.- 

Artículo$°:-Autorlzase al Departamento Ejecutivo a realizar los trámites tendientes a 
Inscribir por ante el Registro de la Propiedad inmueble de la Prov. de Be. 
As., el inmueble referenciado según plano de mensure y subdivisión N° 
25-34-73.- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 22 de mayo de 1998.- 
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